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lnforme de auditoría emitido por Auditor lndependiente

A LA ASAMBLEA GENERAL DE AcCIONISTAS Y AL cONSEJo DE ADMINISTRICIÓIq oe
uuóu oe cRÉolro DE PUERTo vALLARTA, s.A. DE c'v.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Un¡ón de Créd¡to de Puerto Vallarta, S.A de C.V.

(la Unión), que comprenden los balances generales al 31 de diciembre de 2020 y 2019,y los estados de

iesultados, de variaciones en el cap¡tal contable y de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios

terminados el 31 de d¡ciembre de 2O2Q y 2019, así como las notas explicativas a los estados f¡nancieros

que incluyen un resumen de políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros de Unión de Crédito de Puerto Vallarta, S.A. de G.V.' al 31

áe J¡c¡em¡re'Oe ZóZO y ZOIS, han sido preparados, en todos los aspectos mater¡ales de conformidad

con los cr¡terios contables emitidos por la comisión Nacional Bancaria y de valores.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas lnternacionales de Auditoría

(NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la

i"""ión R""po, sabit¡dades del auditor en relac¡ón con la aud¡toría de ,os estados fnancieros de este

informe. Somos independientes de la Unión de conformidad con e.l Código de Etica Profes¡onal del

lnstituto Mexicano áe Contadores Públicos, A.C. (Código de Etica Profesional), junto con los

requerimientos de ética que son apl¡cables a nuestras auditorías de los estados f¡nancieros en México,

v hemos cumplido con las demás iesponsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y

á"" éi óOJ¡éá Je Ét¡ca profesionat. bonsideramos que la evidenc¡a de auditoría que hemos obtenido

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Pánafos de énfasis

Nuestra opinión, no ha sido modificada en relación con las siguientes cuestiones:

1 . Como se indica en la nota 17-a) a los estados financieros, al ciene del ejercicio 2020, la Unión

ir"nt" con un saldo por la obligáción de emitir nuevas acciones por $ 25 882 (miles) ($ 12 030 en

2019), hasta no se obtenga autórización para aumentar el capital social'

2. Llamamos la atenc¡ón sobre la Nota 3 a los estados financieros adjuntos en la que se describen las

bases contables utilizadas en la preparación de los m¡smos. Dichos estados financieros fueron

óÉp.r"O"j y presentados de contormidad con las reglas.y prácticas contables para Uniones de

brédito emitidas por la Com¡sión Nacional Bancaria y de Valores'

Gosslsr, S.C. es miembro de Crowe Global, una asociación Suizá- Cada lirma miembro de Crowe Global€s una enlidad legel ¡ndop€ñdient€ y separeda

Gossler, S.C. y sus asociados no son responsabtes por ningún aclo u omisión do Crow€ Globalo cualquier otro ma€mbro do Crowe Globa¡,

óro*" óloU.t'no ,""t¡." ningún servicio órofesionál y no t¡ene ningún anterés de propiedad o soc¡edad 6n Gossler. S.C.
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Responsabilidades de la Admin¡stración y de los encargados del gob¡erno de la entidad en relac¡ón con
/os estados financieros

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros, de conformidad con las reglas y prácticas contables para Un¡ones de Crédito emit¡das por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del control interno que la Administración consideró
necesario para perm¡tir la preparación de estados financieros libres de desv¡ac¡ón material deb¡da a
fraude o error. En la preparación de los estados financieros, la Adm¡nistración es responsable de la
evaluación de la capacidad de la Unión para continuar como negocio en marcha, revelando, en su
caso, las cuest¡ones relativas al negocio en marcha y ut¡lizando la norma contable de negoc¡o en
marcha excepto si la Adm¡nistración tiene la intención de liqu¡dar la Unión o de cesar operaciones, o

bien no ex¡sta otra alternativa más realista.

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de
información financiera de la Unión.

Responsabilidades del auditor en relación con la aud¡toría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto

están libres de desviación material, debida a fraude o enor, y emitir un informe de auditoría que contiene

nuestra opinión. Segur¡dad razonable es un alto nivel de segur¡dad, pero no garantiza que una auditoría

rcalizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación mater¡al cuando existe. Las

desv¡ac¡ones pueden deberse a fraude o error y se consideran mater¡ales si, individualmente o de forma

conjunta, puede preverse razonablemente que inf¡uyan en las decis¡ones económicas que los usuarios

toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, apl¡camos nuestro juicio profesional y

mantenemos una actitud de escept¡cismo profesional durante toda la auditoría- También:

ldentificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados f¡nanc¡eros, debida a

fraude o error, diseñamos y apl¡camos proced¡m¡entos de auditoría para responder a d¡chos r¡esgos

y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra

ópinión. El riesgo de no detectar una desviación material deb¡da a fraude es más elevado que en el

caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,

falsificación, om¡s¡ones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del

control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstanc¡as y no con la

finalidad de expresar una opinión sobre la ef¡cac¡a del control interno de la Unión.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones

contables y la correspondiente información revelada por la Adm¡n¡strac¡ón.

cos§ter. S.C. es miembro cte Crowe Gtobat, una asoc¡áción Suiza. Cada lirña miembro de Crowe Globales una enlidad legal andependienle y separada

Gossleq S.C. y sus asociados no son responsables por ningún acto u omisióñ de Crowe Global o cualquier otro miembro de Crowe Global.

Crowe Global no realiza ningún servicio prolesional y no tiene ningún interés de propiedad o sociedad en Gossler, S.C
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Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administrac¡ón, del princ¡pio contable de
negocio en marcha y, con la ev¡dencia de aud¡toría obtenida, concluimos sobre si existe o no una
desviación material relac¡onada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Unión para continuar como negoc¡o en marcha. Si concluimos
que ex¡ste una incertidumbre material, se requ¡ere que llamemos la atención en nuestro ¡nforme de'
auditoría sobre la. correspondiente información revelada en los estados financ¡eros o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una op¡nión mod¡f¡cada. Nuestras conclusiones se
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditora. Sin
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Unión deje de ser un negoc¡o en
marcha.

o Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados f¡nanc¡eros,

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos
subyacentes de un modo que logran la presentac¡ón razonable.

Comunicamos a los encargados del gobierno de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance y el

momento de realización de la auditoría y los hallazgos s¡gn¡f¡cativos de la auditoría, así como cualqu¡er
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a los encargados del gobierno de la ent¡dad una declaración de que hemos

cumplido los requerim¡entos de ética aplicables en relación con la independencia y comun¡cado con
ellos acerca de todas las relaciones y demás cuest¡ones de las que se puede esperar razonablemente

estra independenc¡a y, en su caso, las correspondientes salvaguardas

Gossler, c

Noé Coron oGo lez
Contador úblico Ce rcado

Guadalajara, Jal.
Enero 30, 2021

Gosster. S.C. es miembro de C¡owo Glotal. una asociación Suiza. Cada lirma miembro de Crowe Global es una entidad legal andependienle y separada.

Gossler, S.C. y sus asociados no soñ responsables por ningún acto u omisión de Crowe Globalo cualquier olro mieñbro de Crowe Globel.

Crowe Globel ño realiza ningún servicio prcfesional y no liene ningún interés de propiedacl o sociodad en Gossler, S.C.
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UNIÓN DE CRÉDITO DE PUERTO VALLARTA, S,A. DE C.V.
GUATEMALA 323 COLONIA 5 DE DICIEMBRE

PUERTO VALLARTA, JALISCO

ESTADOS DE RESUI.TADOS

POR LOS EJERCICIOS DEL lo DE ENERO AL 3l DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019

(Cifras expresadas en miles pesos)

2020 20't9

lngresos por lntereses (nota 19)

Gastos por lntereses (nota'19)

Margen Financiero

Est¡mac¡ón Preventiva para Riesgos Credit¡c¡os (nota 9)

Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios

Com¡s¡ones y Tarifas Cobradas

Comis¡ones y Tar¡fas Pagadas

Otros ¡ngresos de Ia operac¡ón, netos (nota 20)

Gastos de Administración

Resultado de la Operación y antes de impuestos a la Ut¡lidad

lmpuestos a la ut¡l¡dad causados (Notas 4-q y 16)

lmpuestos a la util¡dad d¡feridos (Notas 4-q y '16)

Resultado neto

ING. BERNARDO CRUZ MUÑOZ RIOS

D¡rector General

L.C. JUAN CARLOS GONZALEZ PALOMERA

Auditor lnterno

$ 47 ,900

34,876

50,554

28,740

13,025

273

21,814

4,205

13,298 26,019

1

(83)

2,264

(9,023)

1

(80)

5,040

( 1 0, 103)

(6,842) (5,142)

6,456

't,179

(54)

20,877

4,227

1 ,616

$ 5,331 15,034

Los presentés estados de resultados se formularon de conform¡dad con los criter¡os de contabilidad para Uniones de

Crédito, emitidos por la Comis¡ón Nac¡onal Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65, 67 y

l4 de la Ley de Uniones de Crédito, de observancia general y obligator¡a, aplicados de manera cons¡stente, encontrándose

reflejados todos los ¡ngresos y egresos der¡vados de las operac¡ones efectuadas por la unión de créd¡to durante los períodos

aniba mencionados, las cuales se real¡zaron y valuaron con apego a sanas práct¡cas y a las disposic¡ones aplicables.

Los presentes estados de resultados fue aprobado por el Conseio de Admin¡stración bajo la responsab¡l¡dad de los

func¡onarios que lo suscriben".

Las notas a los Estados Financ¡eros que se acompañan son parte ¡ntegrante de éste Estado

¡ndice de capitalizaciün 26.1olo al3l ds dic¡smbre de 2020

L.C. MIGUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ

Contador General

L.C. PEDRO ALONSO COVARRUBIAS SANDOVAL

Com¡sario

Pág¡nawebdelacomisiónNac¡onalBancariaydevalores..httP://www.cnbv.gob.mx..
pág¡na web de la Un¡ón de Créd¡to "http://un¡onvallarta.com.mx,linformac¡ón-financ¡era/informacion-financie¡a-20201'
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UNIóN OE CRÉDIfO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V.

GUATEMALA 323 COLONIA 5 DE DICIEMBRE

PUERTO VALLARTA. JALISCO

ESfADO DE FLUJOS DE EFECfIVO POR LOS EJERCICIOS

DELI DE ENERO AL 3l DE DlClEl,tBRE DE 2020 Y 2Ol9

(Cifras expresadas en miles pesos)

2020

5.331

5.

2019

15 034Resultado neto S

Part¡das aplicadas a resúllado6 que no

requlrleron de la utll¡zaclón de recursos:

Deprec¡rción de inmuebles, mobiliario y equipo
Amorti¡ác¡ón de aclivos inlangibles
Bajas de inmuebles, mobiliario yequipo alcosio
Bajas de ¡ienes adjudicádos alcosto
(Cancelac¡on) Provisón para estimac¡ón prevenliva de riesgos cred¡ticros
Cancelac¡ón excesos eñ prcvisión para estimación prevenliva de riesgos creclilicios
Casügos de cártera
Prov¡sión para estirnacjón preventiva de incobrabil¡dad de otras cüentás por cob.ár
Provisión para estimación por pérdida de valor de bienes adjudicados
Cancelación de provisión para estimacióñ por pérdida de valor de bienes adjudicados, por baja
Provisón por pasivo laboral por benefÉ¡os a los erhpleados
Remed¡ciones por benefic¡os definidos a los empleados
lntpuestos a la utilidad causados y diferidos

415
37
20

4,000
741

(e7e)

't0
1,450

0,000)
269
(46)

'1,',125

423

609
7,159
2,695

(6,254)
123
(1)

600
(1,904)

(110)
(10)

5,843

11,372
Actlvldedes de Operación
Aumento o disminución de panidas relacionadas con la operación
Cambio en ¡nveElones en válores neto
Cambio en cartera de créd¡to, neto
Cambio en otras cuentas por cobrar y otros adivos operativos
Cambio en préstamos bancarios, de socios y de otros organismos
Cambio en otros pasivos operalivos
Pagos de impuestos a la utilidad

1,674
117,299)

(3,571)
17.819
(2,013)
(1,179)

(70,58s)
59,020

431

12,o44t
2 379

14,22t)

RecuÉos generedos (ulilizados) por la Operación
Activ¡dades de lnversión
Pagos poradqurscrón de rnmuebles. rfiobrha.io y equrpo

Adjudicác¡ón de bienes, nelo

Recursos Utilizados en aclividades de lnversión

F¡nanclam¡ento
Suscripción y recompra de a@¡one6, net¡o

Suscripc¡ón por aportación complementária de fuluras nuevas acciones

6 803

(s0s)

9.218

1312)
(1't,000)

(905) (11.312J

70

Recursos Utrl¡zados en Act¡vidades de Fihanciamienlo 7A 144

lncremento de efectivo y equivalentes
Efectivo y equivalentes al inicjo deleje.cicio

Eleclivo y equivalentes a¡ f¡nal c,el ejerc¡cio

ING. BERNARDO CRUZ MUÑOZ RIOS

Oirector G6neral

L.C. MIGUEL GÓMEZ HERNÁNDEZ

Conlador Gener3l

L-C. JUAN CARLOS GONáLEZ PALO]IiERA

Auditor lnterno
L.C. PEDRO ALONSO COVARRUBIAS SANDOVAL

Comisarlo

(1,950)
13,899

I1,949

El presente estado cte fruios c,e efectivo se formuló de coñformidad con los cri¡grios de contabilaclad para Uniones de Crédilo, emitados por la Cornisión Nacional

Bancaña y de Valores con fundamento en lo d¡spuesto por los articllos 65, 67 y 74 de laLey de Uniones de Crédilo, de observancia general y obtigatoria, aplicados

cle mañere @nsistente, enconfándose reflejados lodos los orÍgenes y aplicaciones c,e efeclivo clerivados de las operaoones efecluades por la unión de crédito

durante los peiodos arriba mencionados, las cuales se realizaron y valuaron coñ apego a sanas p¡áclicas y a las disposic¡ones aplicab¡es.

El presente estádo de Flujos de efectivo. tue aprobaclo por el Conseio cfe Admiñistración bajo la responsabihdad de los funcionanos que lo susciben-.

Las notas a los Eslados Financ¡eros que se acompañan son parte integrante de estos Estados

índbe de Cspitalizaclón 26.4% al31 do dlciembre de 2020

Pág¡na web de la Comis¡ón Nacional Bancaria y de velo.es "httpJ/www.cnbv.9ob.rÍt"
Pá9lna web de la Un¡ón de Crédllo "htlpJ/unionvallarta-com.mrlnformac¡ón-flnanc¡eIa/informacionJ¡nañc¡era-2020/"

24 244

83

5.96S
11,949

$ _-_____l-zÉ1q
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UNION DE CRÉDITO DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V.
Guatemala 323, Colonia 5 de diciembre

Puerto Vallarta, Jalisco
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2O2O Y 2019
(Cifras expresadas en miles de pesos)

Nota 1. Actividad pr¡ncipal

La Un¡ón de Crédito de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., es una sociedad autor¡zada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizat opetaciones de recepción de
aportaciones de sus socios, la aceptación de préstamos de otros organismos financieros y el
otorgamiento de créditos a los mismos socios. Su finalidad es atender a empresas del sector
¡ndustr¡al, comercio y servicios. Sus actividades y políticas contables están reguladas por la Ley
de Uniones de Crédito y disposiciones de carácter general que emite la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores (CNBV), en las cuales se incluyen diversos límites tanto de aportación de
cap¡tal de los socios, como de créd¡to otorgado a los mismos, pas¡vos contraídos y cap¡tal
mín¡mo pagado para operar las cuales cumple satisfactoriamente.

De conformidad con la autor¡zación que le otorgó la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
(oNBV), hasta el 20 de agosto de 2008, la unión operó como una organ¡zación auxiliar del
crédito. A partir del 21 de agosto de 2008, inició su vigencia la Ley de Uniones de Crédito (LUC),

conforme a la cual continúa vigente la autorización para operar como Unión de Crédito y de
conformidad con la Ley de referencia se le considera un intermediario f¡nanciero.

Nota 2. Eventos relevantes: Contingenc¡a derivada del COVID 19

Panorama Económico

Como es conoc¡do, el mundo está enfrentado problemas de sanidad que iniciaron en China y se
han expandido a todo el mundo. Lo que ha ocasionado efectos negativos en la economía global.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores

El COVID-19, ha dado lugar a una volat¡lidad significativa en los mercados financ¡eros,
¡mpactando de manera importante en la economía de México y del mundo, los efectos se ven

reflejados en el ámbito financiero y contable, por tal mot¡vo la CNBV, emit¡ó en el ejerc¡c¡o 2020,
criterios contables especiales para conlener el ¡mpacto del COVID-19 en el sector financiero en

México, como resultado de esto, la administración olorgó planes de apoyo a sus acred¡tados, en

consecuencia se tuvieron los siguientes:

De mayo a diciembre 2020, se reestructuraron 64 créditos al margen de los beneficios de los

criterioi contables especiales, con 57 créd¡tos activos a diciembre 2020 y el saldo contable de
estos crédilos a la m¡Sma fecha es por $ 61 460, los cuales Se encuentran documentados con
garantía inmobiliaria y otras garantías, sus venc¡m¡entos son variables hasta el año 2029.
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El índice de capitalización calculado con los efectos de la aplicación de los cr¡terios contables
especiales es por 26.48%, de no haberse aplicado los beneficios de dicha facilidad regulatoria, el
índice seria del27 .19o/o.

A diciembre 2020 la estimación preventiva de la cartera de crédito reestructurada con y sin los
efectos de la aplicación de criterios contables especiales es por $ 1 810.

A la fecha, la adm¡n¡strac¡ón da el seguimiento puntual a la recuperac¡ón de estos créd¡tos así
como los posibles retrasos que se puedan generar en otros créd¡tos otorgados por las
afectaciones financieras que los acreditados puedan tener como resultado de los efectos de la
pandemia COVID-19.

La administración consideró que los efectos financieros no han impactado en la operatividad de
la Unión de Créd¡to de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. de forma material, por esta razón preparó
sus estados f¡nancieros sobre la base de Negocio en Marcha.

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, el entorno económico está s¡endo
afectado por la Pandem¡a COVID-19, situación que hace prevenir escenarios futuros que pueden
incrementar los riesgos operat¡vos y financieros de forma ¡nd¡recta, y consecuentemente, en la
operación y en su liquidez, solvencia y estab¡lidad.

Nota 3. Bases de preparación de los estados financieros

Los estados financieros que se acompañan se ajustan a la estruclura básica de las Normas de
lnformación Financiera (NlF) emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de lnformación
Financiera, A.C. (ClNlF), excepto en las reglas part¡culares de reg¡stro, valuación, presentación y
revelación de rubros específicos que a juicio de la CNBV deban aplicarse sobre normat¡vidad
específica o sobre un criterio contable especial, considerando que la Unión de Crédito realiza
operaciones espec¡al¡zadas.

Con la finalidad de adecuar la normatividad contable que le es aplicable a las Uniones de Créd¡to
y otras entidades que realizan actividades especial¡zadas, con fecha 19 de enero de 2009, la
CNBV publicó los criterios contables aplicables, los cuales fueron actualizados mediante
diversas resoluc¡ones publicadas.

Nota 4. Resumen de políticas de contabilidad y de administración de cartera de crédito

A cont¡nuación se presenla un resumen de las políticas conlables más signif¡cativas utilizadas en
la preparación de los estados financieros:

a. Efectos de la lnflación en la información f¡nanciera

De conformidad con lo dispuesto en la NIF B-10, Efectos de la lnflación, la elaboración de
los estados financieros de 2020 y 2019 se efectuó como sigue:

No se reconocieron los efectos de la inflación por ambos ejerc¡c¡os, la inflación acumulada
de acuerdo a la referida norma se operó bajo un entorno económico no inflacionario.

Los porcentajes de inflación de los ejercicios de 2020 y 2019 de acuerdo a lo señalado en la
norma fueron los s¡gu¡enles:

Notas a los estados financieros
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lnflac¡ón acumulada

Del ejercicio
Dos ejerc¡c¡os anteriores
Tres e.jercicio anteriores

6.3

2020

3.15
10.60
13.25

2019

El reconocimiento de los efectos de la inflación se presentará en adelante sólo si se el
entorno económico no inflacionario cambia a entorno económico inflacionario.

Los valores de ¡os conceptos no monetarios que aparecen en los estados financieros de
2020 y 2019, están afectados por la actualización de las cifras correspondientes con motivo
de su reexpresión hasta el 31 de diciembre de 2007 . Por tal motivo, las inversiones en
activos fijos y sus depreciaciones, activos intangibles y su amortización, así como el capital
contable, incluyen la actualización que se reconoció y registró hasta el ejerc¡cio de 2007.

b. Moneda funcional

La entidad ha identificado que el peso mexicano es su moneda de reg¡stro, funcional y de
informe, por lo que no fue necesario realizar ningún proceso de conversión.

Transacciones en Moneda Extranjera

Las operaciones en divisas extranjeras se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de
cada transacción, y los activos y pasivos en dichas monedas se ajustan al t¡po de cambio en
vigor al fin de cada mes y al cierre del ejercicio, afectando los resultados del ejercicio.

c

d. Dispon¡bilidades

Están representadas por depósitos bancarios a la vista en cuentas de cheques, en moneda
nacional y extranjera. Se valúan a su valor nominal y en el caso de la moneda elranjera de
acuerdo a su cotización al cierre del ejercicio.

Están representados por inversiones en títulos para negociar, títulos d¡spon¡bles para la
venta y títulos conservados a vencimiento.

lnicialmente las inversiones en valores se registran a su valor razonable y los costos de
transacción por la adquisición se reconocen como sigue:

i) Títulos para negociar: En los resultados del ejercicio a la fecha de adquisic¡ón.

¡i) Títulos disponibles para la venta y conservados a venc¡m¡ento: Como parte de la
¡nversión.

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venla se valúan a su valor
razonable y los resultados por valuación se reconocen de la siguiente manera:

Notas a los estados f¡nanc¡eros

2.74
11.60
14.34

e. lnversiones en valores
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¡) Títulos para negoc¡ar, en los resultados del ejerc¡cio.

i¡) Títulos d¡spon¡bles para la venta, en otras partidas de la ut¡lidad ¡ntegral dentro del
capital contable.

Los títulos conservados a venc¡m¡ento se valúan a su costo amorttzado, es dec¡r, la

amortización del premio o descuento (inclu¡do el valor razonable al que se reconocen
¡n¡cialmente), forman parte de los intereses devengados.

Activos Financieros no Cot¡zados

Tratándose de inversiones temporales en valores no cotizados, se valúan de acuerdo a las
estimaciones que sobre el valor presente de dichos títulos realice la Unión de Crédito. El

incremento o decremento de dichas estimaciones se registra en los resultados del ejerc¡cio.

Admin¡stración de Riesgo:

La Unión de Crédito está conformada como una empresa de servicios a sus socios. De
acuerdo con las facultades que le son conferidas en la LUC puede obtener préstamos de
sus socios documentados con pagarés de rendimiento liquidables al vencimiento, mismos
que son d¡reccionados a créditos a los mismos socios. Es política de la Unión de Crédito no
tener riesgos en el manejo de los excedentes de dichos préstamos de socios y de cap¡tal de
la unión de crédito, por lo que el tipo de inversiones en valores contemplan plazos y tasas
fijas; asimismo, es política ¡nvertirlos con ¡ntermediarios financieros que han demostrado
tener una sólida posición financiera.

Políticas y Procedimientos establecidos para el Otorgamiento y Control de Créditos, así
como las relat¡vas a la Evaluación y Seguimiento del Riesgo Crediticio

El manejo del nivel de riesgo de la Unión de Crédito en los financiam¡entos que otorga,
está determ¡nado por el t¡po de proyectos que apoya, por el esquema de evaluación y

autorización que ha implementado, así como por las políticas de operación que ha
desarrollado, der¡vadas del conocimiento y experiencia en los proyectos de inversión
característicos de las diversas actividades económicas de sus socios. El sistema de
selecc¡ón de los proyectos de inversión, se sustenta en apoyar aquellos casos que
demuestren ser viables técnica y financieramente, además de contar con garantías
adicionales suf¡c¡entes para afrontar alguna cont¡ngencia imprevista.

La evaluación de los proyectos contempla aspectos técnicos, financieros y legales que
permitan analizat cuant¡tativa y cual¡tativamente sus antecedentes, s¡tuac¡ón actual y
proyección a mediano plazo de su desarrollo. Esta información es la base para preparar la
presentación del caso a los órganos de autorizac¡ón de la Un¡ón de Crédito, conformados
por la D¡rección General de la Un¡ón, el Comité de Créd¡to y el Consejo de Adm¡nistrac¡ón.

Las facultades de autorización de cada uno de estos órganos se determinaron considerando
el nivel de apalancamiento de los acreditados, de manera que mientras mayor es este nivel,
debe ser sometido a un órgano superior. lndepend¡ente de que este procedimiento de
evaluación y autorización brinda gran seguridad en la selección de los proyectos por apoyar,
se han establec¡do polít¡cas de crédito que regulan el nivel de apalancam¡ento de los
proyectos de inversión, las garantías ad¡cionales que el socio debe otorgar y los
mecanismos de cobranza que aseguren la recuperac¡ón oportuna de los f¡nanciamientos.

f

Notas a los estados f¡nancieros
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S Politicas y Procedimientos establec¡dos para determinar concentrac¡ones de Riesgos de
Crédito.

La Unión de Crédito determina cual es el n¡ve¡ de riesgo normal en cada una de los
acreditados, dependiendo de su infraestructura y nivel de negocios, por lo que no ex¡ste
concentración de riesgo en la cartera vigente destinada a dichas unidades de producción.

h. Metodología para determinar la Est¡mación Preventiva para Riesgos Crediticios.

En aquellos casos en los que se observa que por alguna causa imprevista, el desarrollo de
un proyecto financiado por la Unión se verá afectado en la generación de recursos que se
tenían destinados para el pago de pasivos, inicialmente se realiza una nueva evaluación del
proyecto bajo las condiciones actuales, a fin encontrar el tratamiento financiero mas
adecuado para que el acreditado cont¡núe su desarrollo y pueda hacer frente a sus
compromisos financieros. Este tratamiento se somete a dictamen de los órganos de
autorización de la Unión y finalmente se formaliza legalmente.

Si en la nueva evaluación del proyecto se detecta que a pesar de las medidas correct¡vas
que se pudieran implementar, el acreditado no podrá hacer frente a la totalidad de sus
compromisos financ¡eros, se cuanlifica el porcentaje del adeudo que tiene riesgo de no

recuperarse y se realiza la estimac¡ón preventiva correspondiente.

Por el esquema de operación establecido en la Unión, actualmente no existen créd¡tos con

riesgo de irrecuperabilidad; sin embargo, se ha const¡tu¡do una estimac¡ón preventiva para

riesgos crediticios que mensualmente se revisa y, en su caso, se ¡ncrementa.

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019, la Unión de Crédito implementó la metodología
establecida por la CNBV para determinar el monto de la estimación correspondiente, como
sigue:

Se calificaron individualmente todos los créditos de acuerdo a la metodología que les

correspondió según su saldo: 1) Créditos menores a 4 millones de UDI'S se calificaron
ut¡l¡zando la 'Metodología Paramétr¡ca" y, 2) Créditos mayores a 4 millones de UDI's se

califican utilizando el método denominado "Calificación Crediticia de los Deudores".

i) Metodología Paramétrica. Se estrat¡ficó la cartera de acuerdo al nivel de incumpl¡m¡ento

de pago de los deudores, utilizando la información de los últimos 12 meses' en el caso
de créditos rec¡entes se cons¡dera la información disponible.

En su caso, se separó la cartera no restructurada de la restructurada (cartera con alta
probabilidad de no ser recuperada en su totalidad) para reconocer la estimación
preventiva por riesgo de incobrabilidad. El procedimiento para determinar la estimación,
consistió en apl¡car un porcentaje que va del 0.5% y puede llegar al ,l00%, en función
de los días de mora incurridos por el deudor, aplicando tasas d¡ferenciadas si se trata
de créd¡tos restructurados y no restructurados, considerando para tales efectos los

montos y tipos de las garantías existentes.

ii) Calidad Crediticia de los Deudores. Mediante este procedimiento, la Unión de Crédito
evaluó lo sigu¡ente:

Notas a los estados financieros


